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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 27 de diciembre de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8419/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 169/2022 =

ARTÍCULO 1º: El HCD autoriza al DE a gestionar ante la Dirección  General de Escuelas y Cultura de la provincia de Buenos Aires la donación de 1 (un) Desfibrilador Externo Automático (DEA) para las instituciones educativas del partido de Bolívar, que, atendiendo a la normativa vigente, así lo ameriten.

ARTÍCULO 2º:Impleméntese desde el organismo que corresponda, un plan de capacitación para la utilización de los dispositivos, al personal de las instituciones educativas en las cuales se colocarán los DEA y un plan de capacitación en RCP teniendo como receptores a directivos, maestros, profesores, personal auxiliar y todo aquel que sea parte de la comunidad educativa.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISEIS DIAS  DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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